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Con la expedición del Decreto 415 de 2016,                
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y el Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública, buscamos que las 
Tecnologías de la Información y las Comuni-         
caciones se conviertan en una herramienta para 
apalancar el desarrollo misional y estratégico de 
loslos distintos sectores del Estado, y en ese sentido,            
incentivar a las entidades a que implementen      
estrategias para el fortalecimiento institucional 
de las TIC desde una visión estratégica y no de 
soporte operativo.
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El CIO Council, es una comunidad de CIOs del sector público dentro de la 
política establecida por el Reino Unido, fue creado en 2005 y con este se 
empezó a usar la figura del CIO en el Reino Unido para consolidar la labor 
que se estaba haciendo desde 1994 en la Oficina del Gabinete.

LasLas funciones del CIO Council han evolucionado a lo largo de los años de 
creación, en el 2005, tenía como objetivo, promover en rol de los CIO en el 
sector público e incrementar el porcentaje de éxitos del Gobierno en las 
iniciativas de gobierno electrónico. A través del CIO Council se dirigió la 
estrategia de transformación digital del estado con el fin de modificar la 
forma como se ofrecían los servicios TI del gobierno.

El CIO Council
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El MinTIC junto con el Departamento Administrativo de la Función Pública 
desde el momento que se sancionó el decreto 415 - 2016 diseñaron una 
estrategia de acompañamiento en la implementación del citado decreto, 
priorizando las entidades cabeza de sector, entendiendo que a estas se les 
ha otorgado un rol de orientador del sector. 

A la A la fecha, resultado de esta actividad,  tenemos la creación de la Dirección 
de Tecnologías, Gestión y Análisis de la Información en el Ministerio de 
Justicia, reorganización del área de Tecnología del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, reorganización de la Coordinación TIC del Ministerio de 
Cultura, reorganización del área de Tecnología de Colciencias, estamos 
trabajando en la reestructuración del área TIC del Ministerio de Minas y 
Energía y del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Institucionalidad Nacional

Se fortalece la vinculación de entidades territoriales al Plan Vive Digital y la 
creación de oficinas para intensificar el uso, la apropiación y el aprovecha- 
miento de las TIC en sus regiones.

LaLa rápida y sólida vinculación de mandatarios locales a la revolución del eco-
sistema digital que adelanta el Gobierno Nacional, refleja el compromiso de   
alcaldes y gobernadores para impulsar la apropiación de las TIC como herra- 
mientas determinantes para disminuir la pobreza y el desempleo, así como 
para aumentar la productividad y competitividad en todas las regiones                
de Colombia.

Institucionalidad territorial
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LOS LÍDERES DE 
TECNOLOGÍA
CLAVES EN LA TRANSFORMACIÓN DEL 
PAÍS HACIA LA ECONOMÍA DIGITAL

Ha comenzado la era de la economía digital en Colombia, 
un escenario que representa para el país desafíos desde       
lo normativo, lo laboral, lo empresarial y, por supuesto, 
desde lo público. Y en este contexto, el papel de los CIO    
será fundamental.
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